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Expediente No.11001-41-89-033-2019-00561-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la parte demandante no ha ejercido 

ninguna actividad para notificar al demandado, por lo que se le requiere para 

dentro de los 30 días siguientes notifique a la contraparte, so pena de decretar 

el desistimiento tácito, recordándole al demandante que esa carga no se agota 

con el simple envió de un oficio, sino la real y efectiva notificación en los 

modos del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.039 

en el día de hoy 18 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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